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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GU'ERRA

REÁLES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,

RAMÓN E;CHAGÜE_

, '

ALFONSO

YO EL REY

El Ministro de la Guena,
R¡\M6N ECHA:OÜE

El Ministro de la Guerra,
RAMóN ECRAGiiE

EX1'OSlOION

A las Cortes: La deuda de gratitud que el Es
tllidO' contme con laquellos que por la. Patrilli 'ha.cen
el samificio de la. vida, sólo puede pagarse asegu
ra.ndo á bs familias de los muertos en el ~umpli
miento de sus deberes. militares, Ulk'l, pensión que
haga posible el sóstenimiento de su hogar.

A la pérdida ele los seres queridos, no debe ir
unida la ama;rgura de la eseas·ez, cua;u<lO> esapér
dida represent.a un ejemplo de-abnegación y alta..
morral; ysi bien la profesión de las armas )),0 ne
cesita estímulos para que los que á ella se aedicR:q.
no> rega.teen su sangre, no es menos cierto que mio'
ra.rán la; muerte ~ si 'es posible - con más sereno
espíritu sa.biendoqu:ü el Estado p,mpa.ra, generoso, á
esos hogares, '<lande. el luto debe ser ejecutoria dtl
honor.,

J~n su consecuencia" el Ministro que subscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros y previamente
autorizado por S. M., tiene el honor de ·s.ometer p,
la clelibemción ele las Co·rtes el adjunto proyecto
de Ley.

lVladrid primero de febrero de mil novecientos
quince.

infracciones cOntra esta ley ó reglamentos ,que de
ella se deriven.

Por taílto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias,' jefes,

gobernadores y demás autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase' y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar'
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Trasmulas á treinta y uno de enero de'
mil noveqentos 'quince.'

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autoriza]'" al Ministro de· la., Guerra. pam,

que presente á las, Cortes un proyecto de ley con
cediendo pensiones á las familias de los militares

,que muera.n en acción de guerra, ó de resultas' (le
heridas recibidas. en ella.

Dado en T'rasmu1as á treinta y uno ¿¡,e· enero (le
mil novecientos quince. .

LEVES

PARTE 'OFICIAL

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios' y
la Constitución, Rey de España, '

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
10 siguiente:

Artículo único. El Ministro de la Guerra proce
derá con urgencia á crear Bancos de prueba de armas
portátiles 'de fuego y sus municiones, como existen
en el extranjero, y que serán dirigidos por losiefes
y o~iciales de Artillería que se designen, y' teriCirán
el fm de garantizar la seguridad en el uso de dichas
armas y mantener el crédito de sus fabricantes.

Los Bancos se crearán en E;ibary Oviedo, para los
fabricantes de la región de las Provincias Vasconga
das el primero, y de la de Santander y' Asturias el
segundo, sin perjuicio de quedar autorizado el Minis
tro para instituir esos Bancos en otras regiones, y,
sobre las bases que esta ley contiene, que serán las
siguientes: '

Primera. Los fabricantes de la región en que se
establezcan los mencionados Bancos se comprometerán
á instalarlos por su cuenta y á sostener todos los
'gastos que origine su funcionamiento, tanto de per
sonal como < de material, sin que se graven en nada
los Presupuestos del Estado, de las provincias, y de
los Municipios, y, á estos efectos, el Ministro con
certará con los fabricantes de cada región; el presu
puesto de su Banco y los medios de satisfacerlo, y
señalará el personal que ha de ¡dirigirlo é inspeccio
narlo~ así C01no formulará el reglamento por el que
se haya de regir. El personal facultativo, de los Ban
cos, nombrado por el Ministro ,de la Guerra, debe
rá co.brar siempre su sueldo, con la gratificación que
sé juzgase oportuna por este Ministerio. 'Esta gra
tificación será siempre de cargo de los Bancos. '

Segunda. Desde el establecimiento del primer Banco
de pruebas en España, no podrán expenderse en todo.
el territorio del reino, . ni exportarse al extranjero,
armas portátiles de fuego .que no lleven la marca que
acredüe que han sufrido con éxito las pruebas re-'
glamentarias en el Banco respectivo, exceptuándose
d.e .esa prol~ibición las' que se fabriquen en estab1e~
cI.m1el!'tos ofIciales del Estado y por cuenta del Mi
msteno de la Guerra, ó aquellas armas que' peven
~arca de algún Centro similar extralljéro, recono
CIdas como oficiales por el referido departamento.

Tercera. El Ministro de la Guerra, de acuerdo con
l~s de Gobernación, Hacienda y Estado, rcg1an~enta
ra la manera de determinar, perseguir y castigar las
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AL1TONSO

ALFONSO

El Miuist.ro de la Guerra,
RAMóN ECHAGÜE

SeTl'icios del Subinspector médico de primera clase
D. José Fernández y Alvarez.

Nació el día 4 de septiembre de 1852 é ingresó, pre
via oposición, en el Cuerpo de Sanidad Militar el 2 de
dí~ie.mbre de 1872, con el .empleo de segundo ayudante
medICO:, ' ,

Estuvo destinado sucesivamente en el hospital mili
tar de Alhm:emas, en el d'c Santa Cruz de Tenerlfe y
en el de Madrid, encargándose mientras perteneciÓ á
este último de la asistencia facultativa de ·las fuerzas de
guarnición en Aranjuez,

Se le trasladó al regimiento Infantería de Luchana en
agosto de 1874 y ascendió por antigüedad en octubre
al empleo de médico primero, dándosele 'colocación en
el Ejército del Norte.

Concurrió a diferentes operaciones efectuadas contra
las facciones carlistas, concediéndosele la Cf-UZ roja de
primera clase del Mérito Militar por su comportamiento
en las que dieron por resultado el levantamiento del
bloqueo de Pamplona en ~ebrero d~, ~875, . ..

Con posteriondad presto sus serVICIOS en el regImIen
to Caballería de Santiago y en el hospital militar de
Santa Cruz de Tenerife, destinándosele al ejército de
las islas Filipinas, á petición propia, en septiembre
de 1876.

En dichas islas se le, colocó,. primero, en el hospital'
militar de Manila, y después en el regimiento Infantería
de Iberia.

Por encontrarsc enfermo regresó á la península en
noviembre de 1877, quedando en situación de reemplazo
hasta que en enero de 1878 se dispuso causara alta en
el reO'imiento Infantería de San Fernando.
Ak~n7.ó el grado de médico mayor por la gracia ge

neral del año últimamente citado; fué trasladado en
junio de 1879 á la Remo~ta de Aytillería, establecida

. en Conanglell, y se mando en sephem.bre de 188D que
lJasara á servir en la isla de Puerto RICO, en la que se
Íe confirieron diversos cometidos.

En 1884 y 1885 desempeñó en Río ]anciro una co
misión del servido relacionada con el estudio de la fie
bre amarjlla, por lo que le fueron dadas las gracias
de real orden.

Con el empleo de médico !hayal' ~n Ultra~ar, se. le
destinó en octubre del ya CItado ano 1885 a la Isla
de Cuba donde fué colocado en el hospital militar de,
la Haba'na y nombrado director del gabinete histo-
químico. '

Por sus servicios durante la epidemia variolosa ha
bida en la expresada isla de Cuba, le di6 las gracias
el Capitán general de la misma en junio'.de 1888.

Desde ellO de agosto al 15 de septIembr~ del pro
pio año ejerció, en comisión, el cargo de director de
la enfermería militar de Sancti-Spíritus, que se le con
firiócon motivo del considerable desarrollo de la fie
bre amarilla, volviendo luego al hospital d~ la Habana.

Habiendo cumplido el plazo reglamentarIo de perma
nencia en Ultramar, se le concedió en marzo de 1890 el
regreso á la penínsu!a, do.nde permaneció d~ ~eeI1'lpla
zo hasta máyo que fue destmado ~l tercer re!?;1~Iento de
Zapadores Minadores; y ascendIdo por anhguedad en
junio al empleo de médico mayor, en la escala gene
ral de sucucrpo, se le nombró director del hospital
militar de Santa Cruz de Tenerife, en el que, por. mo
dificación d~ plantil.la,, quedó. en agosto .d~ 1893 des
empeñando las funCIOnes de Jefe de serVICIOS.

Por los que prestó durante !~ epÍdemi~ colérica h~
bida en Santa Cruz de Tenenre en nOVIembre y dI
ciembre de 1892 fué agraciado con mencióI~ honol'Í,f~ca.

Más adelante estuvo colocado en los hospItales mIlIta
res de Tarragona. y Guadalajara, destinándo.sel.e, en julio
ele 1895 al distnto 'ele Cuba, en el que SlfVIO en los
hospitales de, Guantánamo y Santiago de Cuba, en la
enfermería de Baracoa v en los hospitáles de Mariel
y Güines. . .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los G"enerales. .Ides V OfiCiales
y sus asimilaclos que en lo sucesivo mn:emn sob'eel ü<'1mpo de baJ,1.Jl<1, ó [, cOnSeCi18nCÜt inmediata;
de heridas recibidas '8n ella, siempre que el fa,lle
cimiento no ocurra- despllés de haber sido d:.iclos
de alta, curados de sus lesiones, ni transcurriclos más
de dos a,ñ.os, aojarán á sus familias derecho á la
pensión de h mitad del sueldo asignado al causante;
¡::le ('igual derecho disfrutarán las familias de los
suboficiales, briga.das y sargentos, gJ.'aduándose sus
11ensiones con aneglo á lo establecido en el artícu
lo 8.2 de la ley ,de 15 de julio de 1912.

Asimismo, los cabos y soldados que fallezcan en
dichas circunstancias, legarán á sus familias las pen
siones' de cuatrocientas cincuent'L y seis pesetaB
veinticinco céntimos, y trescientas sesenta y cinco
pesetas anuales, respectiyamente,

Parn; el goce de las pensiones concedidas en este
artículo, no ser[t necesario acreditar la pobreza, en
sentido legal,

lvIadrid l.q de fehrero de 1915.
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN EPnAGÜE

Vengo en nombrar Comandante general de (;euta
al General de división D. Joaquín lIiláns del Bosch
v Carrió, destinado actualmente á las .órdenes del
Alto Oomisario de Españ.a en Ma;¡:ruecos,

Dado en Trasmul¡as á tmeinta y uno de enero de mil
novecientos quince.

AL'FONSO
El Ministro de la Gue:out,

RAMÓN ECHAGÜE

Bn consideraoión á lo;;; t;erVlClOS y circunstancia.'>
del General de briga.c1a D. Antonio de Sousa, y Rego-
vos, '
, Vengo en concederle, á propuesta del Ministr~ ?-e
la, Guerra, la GraI;l. Cruz de la Orden del Mento
:Militar desiO'nuda p..'Ll'a premiar servicios espeeia.les.

Dado' en' T~mul?.:J,s á t;TCinta y uno de enero de mil
novecientos quince.,

El Ministro de la Guerra,
RAMÓN ECHAGÜE

Tomando en ,comlidera,ción lo expue3to acerca dol
estado de &'u salud por el Intendente de Ejército don
Cándido Buznego y CaJ.Tió,

Vengo en disponer que cese en el cargo de In
tendente Militar de la cuarta región.

Dado en Trasmul'á,s á tr,cinta. y uno de enero de mil
novecientos quince.

ALFONSO
, El Ministro de la Guerra.

RAMÓN ECHAGÜE

'l<]n considera.oión á los servicios y circunstancias
del Intendente de división D. Angel Altolaguilre y
Dllvale

Vengo en concederle á propuesta del Ministro de
la.Guerra la Gran ~ruz de la Orden del 1VI:érito
Militar, d~signada p~a pl:emiar servicios esp~cialc~.

Dado en TJ:'d,smu1a.s a tremta y uno de em~ro a.e mIl,
nüvecientos quin~e.

El Miuistro de la Guerra,
RAMóN,ECHAGÜE

En consÍderaci6n á 103 servicios y circunsta,ncias
del Subinspector Médico de primera; número uno de
la, escalu, de su clas6 D. .José F'ernández y Alvaroz,

Vellgo en promoverle, á pI'opuessta ~el Mini.st!o
de la Guerra y de acuerdo con 91 C?nseJo de Mlllls
tros, al empleo 'de Inspector MédlCO de segunda clase,
con la, antigiieda,d de veintic:iJ.~co del lDOS aotuu.l,

en la va,Cc1,ute producida por
Antonio Hermida v Alva,rez.

D<tdo en Trasmulas á tI'cinta
novecientos quince.

fallecimiento de don

y uno de enero Cle mil

ALFONSO
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ECHAGÜE

Por servicio~ prestados hasta fin de diciembre de 1S96
fué recompensado con la cruz roja de segunda clase del
Mérito Militar.

El Ayuntamiento de la población de Güines le declaró
hijo adoptivo de la misma, en 1897, por sus extraordi
narios y meritorios servicios durante la epidemia va
riolosa allí padecida.

Obtuvo por antigüedad el empleo de subinspector mé
dico de segunda clase en julio de 1898.

Como encargado de ·una expedición de enfermos re
patriados, embarcó en octubre siguiente para la penín
sula,. donde se le destinó en comisión al hospital de
Capuchinos, de Málaga, pasando en diciembre á situa
ción de excedente. '.

Por' sus últimos servicios en los hospitales militares
de Cuba le fué concedida la cruz roja de segunda. clase
del Mérito Militar, pensionada. ,

Desde abril de 1899 ejerció los cargos de jefe de Sa-
nidad Militar y director del hospital de Ceuta. ,..

Formó parte como vocal de la comisión mixta nom~

brada para el estudio de las reformas que convendría
introducir en fa Colonia penitenciaria de la mencionada
plaza de Ceuta, convertida en prisión de penas aflictivas.

En virtud de .nueva organización, cesó en septiembre
de 1904 en los cargos que desempeñaba; pero continuó,
como jefe de servicios, en el hospital militar de Ceuta
y desempeñó además la dirección del parque sanitario
de dicha plaza, hasta que en diciembre fué trasladado
con iguales cometidos á la de Santa Cruz de Tenerife.

Promovido á subinspector médico de primera cIase en
junio de 1908, se le nombró director del hospital militar
de Burgos. "

En julio siguiente se le confirieron los cargos de jefe
de Sanidad Militar y director del hospital de Tenerife,
en los cuales continúa. "

Cuenta 44 años y 2 meses de efectivos servicios, de
ellOlS 6 años y 7 meses en el empleo de subinspector mé
dico de prim,era clase, y se halla en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Cruz roja de primera cIase del Mérito Militar.,
Cruz de oficial de la Legión de Honor, de Francia.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar,

una de ellas pensionada. "
Cruz de segunda clase del Aguila Roja, de Prusia,
Medallas de la Guerra civil y de Alfonso XIII.

REALES ORDENES

Subsecretaria
BAJAS

Jiixcmo. Sr.: Seg-(m participa á este Ministerio el
CapitáJ;' ~eneral de B~Jeares, falleci6 ei dí,t. 3.1. ,do
enero ultImo', en Felamtx, '01- 1ntondent0 de dlvlslOn,
en situación de reservn, - D. Jm:ge Veyñ y JIi1aim6.

De Teal orden lo dig'o á V..:ID. paJ:a S11 conocim:ien..
to y demás e1:ectos. -Dios gl1iJ-rde TI. , V. E. muchos
a,ños. j\¡fadrid 1.0 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

8.eñor InteTventor general de Guerra,.

..RESIDENCIA
:Excmo. Sr.: Accediendo, á lo solicitado por el

Gfmeral de bTigada D. Vicent'3 Sa-rthou y de Lem,
el Rey (q. D. g.) se ha servido antO'rizar~e p~.J'a,

que . fije su Tesidonciael),. Zaragoza, en sltuaclón
de cnartel. .

De ·real. ordeil lo diO"o á V. E. para su conocimien
to y fines consiguient~'s. Dios gualidc á. V. E. muchos
a,ños. Madrid 31 de enero de 1915.

. RAM6N ECHAGüE

Señores Capitanes geIl:0ra.les de la quinta y Siilxt¡¡,
regiones.

Señor Interventor general de; Guerra.

Secelon de Estado Mavor v Campofia
J\lIATRIlVIONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo ,[¡, lo solicitado por el
comandante üel Cuerpo d!G Estano Jl.layor del EjéTcito
D. Teódulo Gonzá.lez Peml, jefe de Estado ]\fa.yor
de la tercera brigada dc" C¡LlJalloría, el Rey (que
Dios ·g1.1atde), de acuerdo con lo informa.do por 'ese
90risejo Supremo úIl 29 (te enero pr(¡ximo pasado,
.se ha servido conc0clerle· licencia, p:l.ra contraer ma.
trimonio con D.a lVlaría cle la Sol0clad Toral Tem
prano.

Do rerel orden lo digo á V. ID. para su conocimien'l' t,~ Y demás. efectos. -Dios gl13,rde 'tí y. E. muchos
anos. l\Iadnd 1.0 de febrero de 1910. .

RAi\,IÓN ECHAGÜe

I Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
1 y :Nlarina. .

Señor Capitán general de la sexta región.
1).'

Sección de Caballería
1NSTRUCUION DE TIRO

Gil·e'Mlar. Excmo. Sr.: Para armonizar lo dispnes-.
to en la real orden circular de 8 cel. actual (D. O. mi
mero 7), que concede 50, cartucho!, .cle guerra" por
caCk't Tocluta incorporado a los reg:¡mlOntos de Lan-.
coros con lo prevenido en la real orden circular
ocle 7 'He noviembre de 1914 (D. O. núm. 251), respecto
á. 'qIle los cuerpos de Caba,ll-ería desanollarán la
onsoñanza del tiro á sus efectivos, con arreglo á
las pTescripciones contenidas en el ~olleto XV, de
las «Publicaciones de la Cl1aTta seCCIón de la, Es
cuela Centml de Tiro», y en vist~1, ·de lo' ,infor
mado' por este Centro, el R~y. (q. D. g.) se: ha
scrvido <lispop.er que los reg:¡mIentos de La.nÜ'9ros
limiten los ejercicios ele" tiro con bala de Sl1S re
clutas {1 los diez fundamentales á tres cartuchos
cada uno v á ioscuatro de clasificación, á cinco
cartllchosci~le figuran en el plan dE? e~seña.nza del
ya- citado folleto XV ele la~ «PubhcaClon~s de la
cuarta Sección de la Escuela Central de TIrO». Las
secciones de tiradores se colistitllirán con hombres
ele los años de servicio segundo y tercero, obser
vándose en cuanto á su instruoci6n de tiro lis pres
cripciones del expresado" texto para los de dichos
años de servicio. ' . .

De TeaJ. orden lo d:i:gíOi á, V. E. paJ:a su conOOlmlen
to y demás efectos.! Dios guardo á_ V. E. mllcllOs
años. )',Iadrid 80 de enero de 1910. . ,

. ECHAGÜE

Señor.

RE,Tl.ROS
Excmo. Sr.: En vista del expedionte que V. E. cur

só á este M'inisterio, instruídoá instancia del cabo
del.regimiento Cazadores' de Alcántara, 14.Q de Ua
banoría, AntonioGrau lVlensa, en súplica de que
se le donceda el ingreso" en el Cuerpo de 1nválides
por haber sido declarado inútil, á conse.c,;,-encia de
un accidente fOl'tnito en acto del serVICIO; y, te
niendo en cuonta que la inutilidad que padoce no
so halla incluída en el cuadro ,de 8 de marzo de.
1877 qne da derecho al 'mencionado ingreso, si bien
lo e~tá en las i·eaJ.es órdenos de 5 de enero de 1911
(C. 1,. núm'. 5) y 18 de septiembre; de 1836" el
Roy (q. D. g.), de acu81'do con lo. ;nformaclo por

• el Consejo Supremo de Guerra, y Ma.l'ma" se ha se~'
vül0 dispóner que el interesa(~o sea dado" de baJa
en el Ejército en fin del cornente mes, por haber
resultado inútil para el servicio, haciéndole el se
ñalamiento del haber pasivo quo le corresponda el
citado Consejo. Supremo. .' . .

De Tealorden lo digo! á V. E .. para su conOCIIDlen
to y !demás efectos. Dios guarde [t V. E. muchos
a.ños. }\{adric1 30 de enero de, 1915•

Se110r Comandante general de Melilla.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

,y Marina é .Interventor genera~ de Guerra•.



344 2 d€ febrero de 1915. D. O. núm. 25,

Seccion de llrtillerfa
ESOUELA DE AUTOMOVILISTAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido, á bien
nombrar alumnos de La Escuela automovilista para,
el curso üel año actua,l de mecánicos-conductoires
á, que se refiere la real oraen de 19 de diciem
bre pl'óximo pasado (D. '0. núm. '287), 'á los obTe
ros ·filiados que se expresan en La siguient'e Tela
ción, que da, principio con José Oarrasco LinaTes
y termina con Julio Bas LOTéa, disponiendo al pTO
pio tiempo que en el presente año no se verifique
el CUTSO de montadores, UIk~ vez que nó ha,y ~u-

. iiciente número de voluntarios~

De real orden lo di,gio á V. R. para su conocimien
to y demás efectos: Dios guarde á V. E. nmc:;os
-años. MadTid 30 'de eneTO de 1915.

ECHAGÜE

.Señores Oapitanes generales de .la primera, segun
cI:a, teTcera y cuarta regiones. y de Oanairias y
Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor geneTal de Guena-.

R,elación que se cita
José CalTasco LinaTes, de la cuarta sección des-

t.:acada en la Fábrica de GTanada.
Enrique Serón Viso, del pelotón de Oeuta.
José AguilaT Alonso, del ídem de íd.
.José Oollado Vidal, del ídem de íd.
Apolonió Paredes González, del pelotón de T,eneri

fe destacado en el Parque de Gran OanaTia:
.Julio Bas Larca, de 1a tercera sección destacada

.en la primera sección de la Escuela Central de
'TirQ.
-:fiíadrid 30 de enero de 1915.-Echagüe.

• g .•

. Seccion de Ingenieros
PERSONAL DEL lI'Il\.TERIAL DE INGENIEROS

Excmo. 81'.: Debiendo ser -examinado pm:a su in
greso como celadoT del Jl.'Iaterial de Ingenieros el
suboficial del Tegimiento mixto dce Ing'31üeros de
esa pLazaD. José l\:1aJ:tínez Salas, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que sufra dicho examen
el día 8 del mes actual en la Oomandancia da
IngenieTos de La !,misma, ante un tribunal formado
por un jefe y dos oficiales de Ingenieros que de
signaTá el jefe de la ,axpresada Oomandancia, con
a.rreglo á lo que det,ermina ·el aTtículo 40 del re
glamento para 01 personal CI:el ·loraterial de Inge
nieros apTobado por real .decreto de l.Q de ma,r
zo de 1905 (O. L. núm. 46), - Y modificado por
otTO de 6 de igual mes de 1907 (O. L. núm. 45).

IJe Teal 'orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y aemás efectos. Dios guarCle á ·V. E. muc'hos
años. Madrid l.Q de febreTo de 1915.

ECHAGÜe
Señor Oomandante general de Melilla.

ZONAS POLE¡MIOAS·

Excmo. Sr.: Eil vista de la instancia, remitida por
V. E. á este Ministerio en 9 del mes actual, promo
vida por el vecino ¡:le Ibiz·a D. Antonio Oosta Marí,
en súplica de que sc le conceda¡ prórrogn del pla
110, maTeado en la, real orden ele: 5 de diciembl'e'
de 1913 (D. O. núm. 274), p::t,ra explotaJ: una, can_O
fera situa.cI:a, entTe los baluarte,s de, Santiago y Puer
ta-Nueva, de aquella plaza, ~l Rey (q. D. g.) ha
-tenido á bien negar La, autorización solicitada.

De real oTelen lo d~g1o á V. E" pam su conocimien
to y {demás ,efectos. Dios' guarde á V. E,. muchos
años. l\fadrid 30 de enero, de 1915. '

ECHAGÜE
$eñor Oa,pitá-n general de Baleares.

Exemo. Sr.: En vista fiel escTito de V. E. de
feeh<'t 9 del corrient·c, cursando instanci~ del ve-

cino de Ibiza D. Fra-ncisco Oa,rdona lorayans, en sú
plica de que se le conceda prórroga del plazo mar
cado para, la explotación de una, cantera situada
entre los baluaTtes de Santiago y Puerta-Nueva, de
aquella plaza, el Rey _(q. D. g'.) ha tenido' á bien
negar la autorización solicitada. (

De reaI orGten lo dtgb á V. E .• pa,ra su conocimiel}
to y 'demás 'cfectos.' Dios guarde á V. E. muchos
años. ·Madrid 30 de enero de 1915.

ECHAGÜE

SeñoT Oapitán gcneDaol de Balearcs... ,

Setcion de Intendencia
DESTINOS

-·Excmo. Sr.: Vista..-la instanCia qneV. E. cursó
á este J\finisterio con su escTito de 15' de diciem
óre último,' rpromovida pOl' eL obrerq '1:rernLilor de
pTimeTa clase de la Oomandancia de tTopas de In
tendencia de c-ampaña de J\Telilla, Bla.s Béjar Ahn
mada, ·en súplica, de ser destinado á tilla de Las
Oomandancias de la península, el Rey (q. D. 'g.) se
ha seTvido desestimar la petición del re0urrente por
carecer de derecho á lo que solicita, disponioendo,
al propio tiempo, se tenga en cuenta al solicitan
te para ocupar vacante' de ,su clase que ocurra, por
no existir en la actualidad voluntarios para cubTir
la suya. '

De real oTden lo digo á V. E., para su conocimien
to .y demás efectos,' Dios guaTde á. V. E. muchos
años. Madrid 30 de enero de 1915.

E'ctlAOÜe
Señor Oomandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á b~en
disponeT que la primera y segunda, Goma-ndanClas
de tropa de Intendencia designQn cada una tres
soldados de segunda y uno de la, misma clase las'
terceTa, cuarta, quinta, s,exta, séptima y octava 00
niandancias de dichas tropas, cqn destino á la Acade
mia del referido cueTpo, para completar la planti
lla de la sección de tropa de la lnisma, con aneglo
á lo displ1estoen la real orden circular de 14 de
diciembr-e último (D. O. núm. 281). "

De real orden lo digo á V. E. pa,m su conocimien
to y demás efectos.' Dios gl1arde á V. E. muchos
años. Madrid l.Q de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor,es Oapitanes generales de lás Tegiones.

Señores Int·erventor general de Guerra, y Director
de In. Academia de Intendencia,

Excmo. Sr.: Acccdiéndo á' lo solicitado por él
sargento de La Oomanél.a,ncia de tropas de Intendencia
de Lamche D. -Alfonso Mm:tínez de la Torre, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer pase des
tinado á La segunda, Oomandancia de las mismas
tropas, por hal1a.Tse comprendido en lo que pre
ceptúa la Teal orden circular p'e 13 de marzo de
1912 (C. IJ. núm. 60).

De real orden lo digo á V. E. para su conocilnien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid l.Q de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores Oapitán general ?-e la, segunda región y {jo
rmanda:nte gene.l1al de :Carache.

Señor Intervento,r gene;ral de Guena.

Excmo. Sr.': En vista de la insta:p.cia promovida
en 30 de noviembre último por D. Antonio Oampos
y Gra,nados, oficial del cuerpo d,e Aduanas, _con re
sidencia en Motril (Grana.da), y p..'1.dre del sol
dado de cuot,a d0 la Oomandancia' de tropas de
Intendencia de pla.za de :Melilla, D. Luis Oampos
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Gl'anado:s,en súplica ele que al ser llama.clo su bijo
para servir el segundo plazo de su compromiso se le
destino á la. primera 6- segnnda Comandancia de
la,s 'misma$ tropa.s, el Rey (q. D. g.), teniendo en
'Cuenta lo preceptuado 'en el Q,rtículo ·157 del re
gk'1mento para la aplicación de la vigent'e . ley de
reclutamiento, y de :::wuerdo con lo "infürmado por
el Comandante general de 'Melilla, se ha ·servido
fiesestimar . la petición del recurrente pO'r ca·recer
de derecho á lo que solicita. .

De real orden lo diglÜl á V. E. pa.ra S11 conocimien
to y demás efectos,' Dios gua,rdc á y. E. muchO's
.años. Madrid 1.0 de febrero de 1910.

ECHAGÜE

Seiíor Capitán general de la segunda región.
Señor Comandante. general de Melilla·.

den de 13 de julio de 1891 (o.. L. núm. \271), el
Rey (q. D. g.), de a,cuerdo, con 10 informado por
la Dirección general de Carabineros, se ha, servi·
do desestima.r la, petición del recurrent'e por ca
recer de clerec'llO' {~ lo que solicita.

De real 'onlen 10 d:iig¡O! á V. E." pal'a su conocimien
to y ¡demáS ,efectos.: Di:os guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de enoro de 1915. (

EicHAOÜE

Sellar Oapitán geneml de la tercera región.

Señor 'Directo:!.' general ae Dara1Jill'el'Os.

• • "--e-

Seccion .de Insfruccion; reclutamiento
y cuerpos diversos

SUELD9S, HA.BERES y GRATIFICACIONES
.:Excmo. Sr.: Vista la instancia que""V. E. cursó

á este JY1inistelio con su eSClito de 21 de noviembre
de 1913, promo'vida por el celador de edificios mili~
taTes de Uahón Igna.cio. ]<'eTnández Rotger, en sú
plica, de que se le consigne cantidad equivalente
paT,-," el pago de casa habitación, atendiendo á lo
prevenido en el artículO' 213 del reglamento de 15
marzo de 1884 (C. L. núm; 101) y real orden de 30
éie mayo de 1912 (C. L. núm. 12:2), el Rey (q. D. g.),
Y de a.cuerdo Gon lo informado por la Intervención
general de Gu:ena, ha tenido á bien conceder al
recurrente la gratificación mensual' de 15 pesetas
]J'o-r el concepto reférido mientra-s duren las cir
·cnnstalllcias actuales por la-s que carece de ca.sa
habitación, devengándola desde esta fecha con apli
caóón al capítulo 7.0 , a,rtícnlo 5.0 de la sección
4." del vigente presupuesto' «Propiedaies y derechos
del Estado». .

Üe real orden lo 'diD'iol á Y. E. pal'a su eonocimien
to y demá.s efectos. o Dios guaréLe á V: E. muchos
.añ.os.· Madrid 1.0 de febrero éLe 1915.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Nombradocoronel del Cuerpo de Se
guridad en la. provincia de Jl.-Iadrid por real orden del
Ministerio de la Gobernación de 18 del mes próximo
pasado, el de la Gua.rdia. Civil con destino en la
Dirección general de' Seguridad, D. Cesáreo Jl.-fa.dliga1
Ca,rlO, el Rey (q. D. g.) se, ha servido disponer
que -el mencionado· j·efe quede en situación de ex
ceidcllte 'en la primera l'egión y. afecto pa;ra ha
ber-es al 14.0 tercio, á pal·tir de la revista de co
misario del corriente mes.

De real 'orden 'b digo á V. E. para su conocimien"
to y aemás efectos. Dios gualde á ·V. E. muchos
años. lVla,drid 1.0 d¡, febrero de 1915.

ECHAGüE

Señor Dir-ector, general de la Gnal"dia Civil.

Señ.ores Ca,pitán general' de la primera región é In
terventor gBllGra1 dc Guena.

VUELTAS AL SERVICIO

];ixcmo. Sr.: ,Vista la. installCia promovida con
fecha, ,17 de noviembre últim?, por. el carabinero
lioenciado Luis Fel'nánclez. RlllZ; resldente en Me
lkt.lll]; (Valencia), en, súplica, de que .se -le cOl1c.ed¡.¡,
d reimrreso 'en él Cuerpo de Úar.abllleros; telll'8n
do en ~uenta que su e~pulsiól1 del ~ism?' fué mo~
tivt\d;a como censeC'l1enC¡;(í, de sentcnclf~ dlctadar por
el Consejo Supremo de Gne.l;ra y M:al'~na, en. ca~;sa
qtte' se le siguió por. el delito ~e l:o,slOnos, y slel~"
'[dale,. pO,r eonseCllellüla, de la,phcamoll la r,ea,l oro I

Seceion de Justicia v· asuntos .generales

Señor CJ.apitán genentl ele la primera reglOn.

Señores Intendente genera1 militar, Intorventor gene
ral de Guerra y Jefe de la Sección de Ajustesi' IJiquidación de los m¿.erpos disueltos del Bjér
cito.

~CH:AGÜE..
SellOl' Capitán gcnCl~al de la primera región.

Señores Com.andante general' de l\felill'1> :/ Director
de la Acn;delllia de Infantería.

:ruXC'l11Ó. Sr.: Aproba.ndo lo prop\lesto por el Di
l'ector de h Academia· (1c; Infantería, el Rey (que
Dios guarde) ha tenid~, ~ bie:r; d~spo~er que el.e~
pitC'l.n profesor n. CasllUlr.o (-,.a,rclla Sel:-a, destma
nado al ermdro de evcntuahda.des de M?hlla. por real
ordon 'de .19 del mes actual (D. O. nuI,U:, 19), con
tinúB présta.n¡lo sus ser:icios, ,e,n CO;~~ls~n~l, en el
'refeTido Oentro (1:e ense:panza, sm pvrJUlclo, .de .so
nuevo destino, ha,st,a los exáLnencs extram"dmanos
de septiembre próximo.

De real Ol"den lo digD á V. :m. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ~á V. E. muchos
años.. Madrid 31 de enero de 1910.

ECIiAOÜE

Señor Capitán geneTa1 de la primera región.

Sciíores Capit.áu general de la s~xt,:,~ región, Inter
vent.m' genemJ. de, Guerra y Dll'cc.toi· de la Aca
demi:lu' de Ingcnieros.

Excmo. Sr.: En. v:ista. del concurso celebrado para
proveer una. 'vacante de p~imer tenien~e' ayudante
de profesor 'en la Academla de Inge.nreros; annn
ciada á concurso por real orden' circular de .5
de noviembre ültimo, ·el Hcy (q: D. g.) ha t:m

.:do á bien designar par;'l, ocupa.rla al de dicho
empleo y cuerpo D. Ca.dos P,elácez y Pérez' de Ga
Imoneda, que 'actualmente tiene su destino en el
uetimer regimiento de Zaipadores. . .
~ De real orden b diO'lQ á V. E. pal"a su c.onommlcn
to y' demás efectos. "Dios guarde á 'V. E. muéhos
años. ,Madrid' 3~ de enerp de' 1915.

ECHAGÜE

ECHAGÜE

•••

DESTINOS
, .}<ixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el capitán de. Infaptería, (E. ~.) <:?n
destino en la zona de :iYladnd numo 1, en sltnacwn
de ,reserva, D. 1\Iariana Jiménez Sánchez, pase á
]Jrestar sus servicios en comisión á. h Sección de
Ajnstes y -Liquidación ~e. l?s. cuerpos disueltos del
Ejérc-ito, en la que perc~b1l'a 'el sueldo entero ele su
empleo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conociró.ien
to y demás efectos.. Dios guarCice á V. E. muchos
.años. Madrid 31 de enero de 1915.

Sciwr Capitán genera1 de 'Ba1E;ares.
e

Señor Interventor general de Guena..
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Excmo. Sr.: Visto el expedi'8nte que V. E. cur
só {l. este ~finistelio en 11 del mes actual, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja} el soldado Andrés Malina
Losa, In, excepción del servicio militar activo com
prtindida en el caso 9.Q del arto 89 de la ley de
reclutamientÜ'; resultando que -esta excepción ya exis
tía antes del ingreso en caja} el Rey ('l" D. g.), de
acuerdo con lQ propuesto por la Oomisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Almería, se ha
servido desestimar la -excepción de referencia, por
no estar -comprendida en los preceptos. del arto 93
de la mencionada ley.

De real orden lo dig.o á V. E .. para sn nonocimien
to 'y :uemás efectos. Dios guarde tí. Y. E. müchos
años. Madrid 30 de enero d-e 1915.

&liAOÜE

Señor Oapitán general" de la seg.unda región.

Excmo. Sr.: Visto el Bxpediente que V. E. cur
só á este lVfinisterio en 5 del mes próximo p'1sado,
instruído con motivo de haber alegado, como ~ so
brevenida después del ingl'eso en ca,j,a} el soldado
.José Bravo Barea, la excepción del servicio milita.r
activo comprendida en el caso· 1.n del arto 89 de
la ley de reclutamiento; y resultando que la, ci
ta<k'l, excepción la· expnso el interesado en el acto
de la clasificación y decla;ración de soldados del'
reemplazo á que pertenece, siéndole desestimada, sin
que desde entonces haya, ocurrido circunstancia al
guna que ,le coloque dentl'o de las pr-escripeiones
del arto 93 de la ley indicada.} el Rey ('l' D. g.), de
acuerdo con lo pl'opuesto por la Oomisión mixta
de J."eclutamiento de la provincia de Málaga, se ha
ser'lido desestimar la excepCión de referencia-,pqr
no tener carácter de sobpV'enida despnés del ingre
so en ca,ja.

De real' orden lo digo á V. K, paTa su conoeimien
to y' demás -efectos, Dios gua;rde. f.t, V; E. mnchos
años. Madrid 30 de enero· de 1915.

ECHAGüE

Señor Oomandante general de La:rache.

Excmo. Sr.:' 'Visto .el expediente que V. :El. cursó
{l. este lIfinistelio en 14 del mes actual, instruído
con 'motivo de huber alegado, como sobl'evcnida des
pués del ingreso en caja, el soldado Rllperto :\fatías
Ma'Ttín, la- excepción del servicio militaT activo com
pr~ndida en el caso l.Q del arto 89 de la ley de
reclutamiento; resultando que el excepcionante nO'
reune la cualidad de hij,o único, en sentido legal,
puesto que tiene un hermano mayor de dicinueve
a,ños, soltel'O', y que se halla apto para; el traba
jo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
pOi'la Oomisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Oácel'es, se ha servido d;esestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida. en
los preceptos del arto 93 de la mencionada,. ley.

De mal orden lo dig10 á' V. E.: para su conocimien
to y demás ,efectos.. Dios guarde á V. E. D;lUchos
años. ~rad:rid _30 de enero de 1915.

ECHAGüE

S()ño~' Oomandante' g;ener.al de Oeutil.

:. "

Exc'mo'. Sr.: Visto el e¿¡:pediente que V. :m.. cursó
tí. este Ministerio en 11· del mies act1li;tl, instruido
con motivo de haber alegado, como sobreyenida. des
pués del ingreso' en caja, el soldado Demetrio No
ga.l Tovar,la excepción del servicio militar acti
vo comprenaida ,en el ca.so 1.Q 0.'01 arto "89 'de la,

. ley de reclutamiento; y resultando que el intere-

sado no reune la cualidacl de hijo único, en sentido
lega-l, puesto que 'tieuEl un hermano soltero, mayor
cl~ dieeinueve años, útil para. el trabajo, el Rey (que
Dios gllurde), de acuel'do con lo propuesto por la
Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia
ele Burgos, se ha servido desestimar la excepción
de r,oferencia, por no estar eompr'endida en Jos pre
ceptos del al·t. 93 de la mencionada ley.
D~ real orden lo digo á V. E. :Para su conocimien

to y t1.emásefectos.. Dios guarde á V. :El. muchos
aftas. ,:¡¡'Iadrid 30 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

]!ixcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. <lursó
{l. este :;YIinisterio en 9 del mes actual, instruído
con 'Il1.otivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ing"l'CSo en caja, el soldado 'Joaquín Ro
mano García, la -excepción del servicio militar a.c
tivo comprendida en' el c.aso 2.º del arto 89 de la
ley de reclutamiento; resultando que esta excepción
no tiene. tal carácter de sobreveni~ el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la
Oomisión mixt'a de reclutamiento de la provincia
de Avila, se ha servido desestimar la excepción de
referencia, por no estar comprendida en los pre
ceptos del arto 93 de la mengionada ley.

De real Ql'den ro,di;go'á V. E., para Sil conocimien
to y demás efectos.: Dios gllarde á V. :El. muchos
años. :&-Iadrid 30 de enerp de 1915.

E!CliM,ÜE

S0r(Or Capitán general de la 'primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. ':ID. ClU·SÓ·
á este JIlfinisterio en 16 del m'es actual, promOVIda
por el soldado de cuota José Ramos Santos, en so
licitud de que se le autorice para servil' sin inte
rrupción el tiempo que ,le correspond'e, el Rey (que
Dios guarde),. se ha servido desestimar dicha pe
tición, con arreglo al arto 460 del reglamento ap~'o

bado por real decreto de 2. del mes anterior.
De real orden lo 'd:i:go á Y. E., para su conocimien

to y ,demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVIadrid 30 de enel'O de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán genera.l de la séptima región.

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que V. ]J. cursó
á -este' Ministerio en. 2 del mes actual, promovida
por Alfonso Pages Belleville, soldado del b:üédlón
Oazadores de Alba de Tormes núm. 8, en solicitud
de que te sean devueltas 1.000 pesetas de las 1.500
que ingresó como primero y segundo plazos para
la l"educción del tiempo!Íe servicio en filas, por
tener concedidos los beneficios del arto 271 de_la
ley de reclutamiento;.y teniendo en cuenta. que por
haberle correspondido al hermano del recurrente, Ha
ma;do Pelayo, la situación de exce(lente de cupo
en el año de su reemplazo le fueron otol'gados al

i illtere'sado los indicados beneficios como tercer her
mano á los efectos del citado artículo, el 'Rey '(que
Dios guarde) se ha servido dispióner que de las
1.500 pesetas depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provinch. de Gerona} s'e devuelvan 500,
correspondientes á lacacrta de pago núm. 2, expe
dida en 8 de enero de 1914, quedando sa,tisfecho
con las 1.000 restantes 'el total de la. cuota mili·
tar que señala el arto 268 de la referida ley, de
biendo percibir la, indicada suma el individuo q\le
efectuó el depósito ó la persona f1:poclerada en for
ma legal, seg(¡n dispone el rwt. 470 del reglamen-

I
tú dictado pa.m la ejecución- de "la ley de recln-
.tarniont~ ,

De real orden lo digo {~ y, K para su conocün~ien.•

I
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to y demás efectos., Dios guarde á Y. E. muchos
Mos.. 'Madrid 30 de enero de 1915.

1 ECHAGÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores' Intendente general militar é Interventor
general de Guerra. .

Excmo. Sr.: Vista 1.'1, instancia, que cursó V. E. á
este lfinisterio en 11 del mes actual, promovida,
por -el soldado del cuarto l'egimiento de Zapadores
I1finadores José van Pacuit, en solicitud de que
le sean devueltas 150 pesetas de las 1.000 que in
o-res({ por los tres pla,zos para la reducción del tiempo de servicio, en filas, por tener' concedidos los
beneficios del arto 271 de la vigente ley de re
clut=iento, el. Rey (q. D. g.) se na servido dis
poner que de las ~.OOO pesetas dep~si~as en la
Delegación de HaCIenda de la provmCla de Bar
celona, se devuelvan 750, cor~espondientes á las car
tas de pago números 39 y 1, expedidas 'en' 8 de
aO'osto dé 1912 Y 1.0 de septiembre de 1913, res
p~ctivamente, quedando satis:Becho con las 250 res
tantes el total de la cuota militar que señala el
aTto 261 de 1.1. referida ley, debiendo percibir la

, indicada suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en form~ legal, según
dispone el arto 410 del reglamen~o dlOtadO para la
ejecución de la ley de reclutamIento.

De real Ql'den 10diigiO! á Y .. E.: para su conommlen
to y demás efectof'. Dios guarde á V. E. muc,hos
años. ,Mitdricl 30 de enero de 1915.

EICHAOÜE

Señor Ola.pitán geneml de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor
gemeraJ. de G:uerra.

Excmo. SI'.: Vista la instancia, promovida por
Joaqllín Gorgas Enrich, ,:e~dno de Manresa, provin
cia de Barcelona en sollCltud de qu:e le sean de
vueltas las 500 'pesetas que. depositó ~n .la ;oe~e
gación de Hacienda de la catada provlllCla, segun
cm:ta de pago núm. 3~, expe~ida en 14 de. ~ebre
ro de 1913 para redUCIr el tlempo de servlClO en
filas, como alistado para el reemplazo de dicho añ?,
perteneciente á la caja de recluta. de Manresa nu
mero 66, el, Rey (q. D. g.), temendo en c:ue~ta

lo prevenido en la real orden de .20 de abenl ul
timo (D. O. núm. 88), se ha servIdo r~,solver que
se devuelvan las 500 pesetas de referencm, las c~a'

les percibirá el individu.O' que efectuó el d~p6s~to

6 la 'person,a apoderada en forma le¡sal, s'egun dIS
pone el arto ~470 del. r'eglamento: dlOtadO' pa,ra la
ej-ecución de la l~y d;:~ r:eclutarnlento. .. .:

De real orden lo dilgto a V. E. ,paJ:a su conommIen
to y :demás efectos. Dios guarde á V. H. muchos
años. Madrid 30 de enero de 1915.

E~HAOÜB

Señor Oapitán geneml de la. cua,ri;a región.

Señores Intendent'e general uiilitaJ:é Interventor
general ' de Guerra,.

; ¡

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que cursó V.' E; á
este Ministerio en 11 'del mes actual, promoVl,da
por Francisco Hidalgo Herceruelo1 en solicitud de
que á su hijo Rubén HidalgO' Sevlllano, recluta del
reemJ:}lazo de 1913 y acogido á los be;neficios del
arto 261 de la; vigente le,y de reclutamlento, se, le
a:utorice para optar por los que otorga, el. 268 de
la ¡inisma, el Rey (q.D. g.) He ha, serVIdo des
estimar dicha petición, con a;rreglo á lo preceptua
do en el arto 276 de la mencionada ley.

De real orden lo di:gio á V. E., para su conocimien
to y ¡demás ,efecto,s.. Dios guarde á V. E. muehos
años. ~Iladrid 30 .de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general d:e la séptima región~

Excmo. 'Sr.: VÍf,ta la instancia promovida por
Rodrigo Baeza 'Pér'ez, vecino de esta Oorte, calle
de Altamirano núm. 3. en solicitud de que se le
autorice para que pued~,acogerse á los bene.ficios
del capítulo XXI de la vlgent'e ley de reclute'Lmlento,
el Rey (q. D. g.) se h.,"t servido desestimar dicha
petición por haber 'expirado el p1azo que otorga
ba la ~eal orden circulaT de 3 de diciembre pró
ximo pasadó (D.O. núm. 273).

De real orden lo digO! á V. E .. para su conocimien
,to y ¡demás efecto,s. Dios guarde (t Y. E. muchos
años. lVIiadricl 30 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Sefí.or C~l,pitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D." María Pons Roig, vecina de Meliana, de ~~a

provincia, en solicitud de q \le se autoric,e o á su, hIJO
Luis Ferrer Pons, para que pued~ acogerse a, los
beneficios del capítulo XX, de la VIgente ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha. servIdo des
estimar' dich;:L petición, por haber expll'adÜ' el pla
zo que otorgaba 13. real orden de 3 de-l mes pr6-
ximo pasado (D. ü. núm. 273). ' :

De real orden lo dig,o á Y. E. petra su conocimH~n

to y dern.ás ,efedos. Dios guarde á V. E. m1lCihos
años. ~fudrid 30 de enero de 1915.

E;CHAOÜE
Señor Oapitán general de la tercera, región.

Excmo'. Sr.: Vista la instancia promovida por
Juan Abl'il Abril, vecino de AlcollaTÍn; prov:incia de
Cáceres 'en· solicittud de que se le autonce pa.ra,
que pu~da acogers,e á los beneficios del capítulo XX,
de ]a; vigente ley cl!'l reclutamient~, el ~ey (que
Dios g'uarde) se 'ha servido' des'estIm¡a;r dIcha, pe-

o tición por haber expirado e,l plazo que otorga,ba
la redl orden de 3 del mes próximo pasado (D. O. nú-
mero' 273). '. . . .'

De real orden lo digo á Y. E. 'para su conouumell
to y demásefeetos.:' 'Di'os guarde á Y. E. muohos
\años.~f;adrid 30 dt::enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la pl'imeia, región.

:Excmo. Sr.: Vista l~ instancia que V. E. CU!SÓ
á este Ministerio> 'en 5 del mes actual,. pil'Omovla,a.
por el soldado de cuota J.osé G6mez ~<;nz, ~n .soh
citud de que s,e le autor1ü'8 paJ:a SelVll' SIn Inte
rrupción el tiempo que le cOTl'esponde, el Rey (qu;e
Dios guarde) se ha servido deses~imar dicha petl
cióñ, con an-eglo al m'e. 460 del. reglalJ1~nto apro
bado por real decreto de 2' del mes proxlmo pasa,-
do (C.' L. núm:. 219). . .

De real m'den lo digo á Y., E. para sn conocnmlen
to y demás ,efectos.' Dios guarde á V. E.muehos
lañas. Madrid 30 de enero de 1915.

ECHMlÜE

Seño): Capitán general de la segunda región..

,Excmo. Sr.: Vista, hL inst'ancia ql\e V. H. C11;S&
~ este Minist,el1o 'en 9 elel mes 'actual, .promOVIda
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ECHAGÜE

por el cabo de cuota Franéisco 'Doña Ortega, en
solicitud de que se le au.torice para servir sin in
terrupción el tiempo que le falta" el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestimar dicha, patición, con
<1.rreglo al arto 460 del reglamento aprohado por real
decreto de 2 del mes próximo pasado (O. L. nú-
LUero 219). .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde (~ Y. E. muchos
años. l\fa.drid 30 de 'ellew de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán genel'al de la segunda ~egión.

ExcIl1o. Sr.: Vista. la instancia que V, E. cursó
á este Ministerio en 8 del mes actuM, promovida
por el cabo de cuota. José Bernabé Gijón, en so_o
licitud de que se le autorice p:lJ.'a servir sin in
terrupción los períodos que le faltan, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha pe
tición, con arrreglo al arto 460 del reglamento apro
bado por real decreto de 2 del mes próximo pa-
sado (O. L, núm. 219). •

De réal orden lo dig.o á V. E. para su C'orrocimien
to y demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos
años. 'l\fudrid 30 de :enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor O;apitán g-enenal de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia. promovida por
Dionisio Bartolomé Santamaría. vecino de' Olombra.
da (Segovia), en solicitud de' que se exceptúe del
servicio en filas á su hijo Félix Bartolomé Berdugo,
el 'Rey (q. D. ,g.), de acuerdo con lo informado
por la Oomisión mixta de reclutamiento de la in
dicada provincia, se ha servido desestimar dicha pe
tición, una vez. que la excepción que a,lega no tie
ne el carácter de sobT·evenida después del 'ingreso
Bn caja del intel'esado. '.

De real o'l'den lo dig¡o a V. E.~ para su conocimien
to y ¡demás -efeCotos. Dios guarde á V. E. mucho's
nflOS. Madrid 30 de >Bnero- de 1911:;.

ElcliAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 9 'del mes actual, promovida
por el soldado de cuota Pascual Nieto Oasta.ño, en
solicitud de que se le autorice p:n,a servir el ter
cer período á continuación del segnndo, el Rey (que
Dios . 'guarde) se ha. servido des'estimar dicha pe
tición, con arreglo al arto 460 del reglamento apro
bado por real decreto de 2 del mes próximo pasado
(O. L. núm. 219);

De real orden lo digo á V. E. p,a-ra su conoeimien
to y demásefectüs. Diós gua-rde á V. E. muchos
.años, Mladrid 30 de enero de 1915.

ECHA,GüE

Señor Oa,pitán geneml de la séptima. región.

Excmo. SI'.: Vista, la: instancia. promovida por
D.'" Jvfa,ria Vila,rdaga Semis, vecino de Falgas, pro
vincia de Gerona., en solicitud de que se le de
vuelv,an las 1.000 pesetas que ingresó- para reducir
el tiempo de servicio !en filas de su hijo Antonio
Pladelasala Vilardaga, el' Rey (q. D. g.). se ha ser
vido desestimar la citada petición, con arreglo al ar
tículo 284 de la ley de' r-eclutamiento. I

De real orden lo dig'O á V. E.," para su cónocimien
to y d0más ,efectos.' Dios guarde á V.. E. muchos
'Uñas. Mladrid ·30 de ,enero< de 1915. ~,

E:cHAOÚE.
SeñorC'apitán geneJ,al de la cuarta región.

REtDENOIONE13

Excmo. ST.: Vista· la instancia promovida por
Juliáll Lliteras Pellicer, v-eeino de Petra" provincia
de Baleares, .en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que ingresó ·en la Delegación de
k'), citada pl'O'vincia., según carta de pago numo 128,
expedida en 30 de s'Optiembr-e. de, 1911 para I:edi
mil'se del servicio militar activo, como reclüta del
l'eempL'l.zo ele 1911, pertenedent,e á la. zona de Inca
núm:. 62, eL Rey (q; D. g.), teniendo en cuenta lo
prev-enido en el arto 175 de la ley de reclutamiento

'de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá d individuO' que efectuó el depósito
ó la' persona apoderada en forma legal, según. dis
pone el arto 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley. ,

De real Ql'den lo dig¡o ,;i V, E. pa.J.'a.su conoeimien
to y aemás efectos. Dios guarde á V. E.mllOhos
años. =vradrid 30 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán geneTal de Balem:es.

Señores Intendente general militar é- Interventm
general de Guerra.

Excmo. Sr,: Vista la. instancia. p:'omovida por
Enrique Ba-raldés JYIanganell, vecino, de Navareles,
provi~cia de Barcelona, en solicitud de qu-e le sean
devueltas las' 1.500 pesetas que ingresó en la De
legación de Hacienda de la citada pro-vincia., según
carta de pago num. 45, expedida en 26 de septiem
bre de 1911 para redimirse del servicio militar ac
tivo, eomo r-ecluta del reemplazo de, 1911, pertane
eiente á la zona' de JIIIalll\esa núm. 29, el· Rey (que
Dios guarde). teniendo en cuenta lo p'l'evenido en
el art: 175 'de la ley de reclutamiento de 21 de
julio de 1885, modificada por la, de 21 de agosto
de .1896 se ha servido resol",er que se devuelvan
las 1.500 pesetas de re:flerencia, las cuales percioirá
el individuo que efectuó 'el depósito ó la persona
a.poderada en forma legal, según dispone el ¡¡,rt. 189
del ;reglamento dictado para la ejecución de di-
cha levo l 1, '.

De real orden lOo diglo á V. E., pm-a su conocimien
to y ·demás efecto,s. Dios gmw:dc á Y. E. muchos
~"ños. :n-.uadrid 30 de iGnero, de 1915.

Serior Oapitán g,eneral de la cuarta, región.

Señores Intendent,e general militar, é Interventoir
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
)fIariano Fontrodoila, Turró, vecino. de Barcelona, en
solicitud de que le sean devuelt,as las 1.500 pe
seta.s que ingresó en la 'De:':9g~ciónde Hacienda ~e
la provincia de Ba~'celona, segun ca:tia de pago nu
roe,ró 57, expedida ·en. ~O , d~ . septIen::-bre de 1911
para redimirse del serv1ClO mIlItar a~tlVo, ,como re
ólut;a del reemplazo de 1911, perteneCIente ~ la zona
de Mataró núm. 28, el. Rey eq. D. g.), temendo en
cuenta lo prev,enido en '~l .art. 175 de' la ~e! de
reclutamiento. de 11 d'e ]ulIo de 1885, modlflO~da,
por la de 21 de agosto de 1896, se· ha serVldp
resolver que se clevuelvfl;n. ~as 1..500. :pasetas de re
ferencia, la·s cua1:es perCIb'll'a 'el IndIViduo .que efec
t\lÓ el depósito 6- la, perso.na apodel~¡vda en for~
legal según dispone 'el art; 189 del reglamento dlO-
tado' para, la, ejecución de dicha ley. . . .

De real orden lo dig.o á V. E .. pm-a sI.; conOCllmen
to y'clemásofectos. Dios guarde á V.. E. rouchos
años. }I1f1Jdric1 SO dl; lonew de 1915.

ECHAGÜE

Soñar' Ga'l1'itán genera-! de ht cuarta. región.
Señores Inte,ndente general milita;¡: é Interventor

general de Guel'1'a.
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DISPOSICIONES
de la Subsecrefar.ia y Secciones de este Ministerio

.y de las Dependencias centrales. .

Seccion de Artillería
CONCURSOS'

Vaoante encl'regimiento Artillería, de mon.taña
de Melilla. una plaza de obrera- bast'era- de seguna.a
clase, conh~tado, dotada oon el sueldo anual ere
1.000 pesetas, de:reohos pasivos y dem'ús que con
oede la legislaoión vigent'o, de orden del Exoelen
tísimo Señor Ministro de la Guerra, 'se anunoia á
ooncurso para que los que aspiTen á oouparla, di
rijan sus instanoias al señoi ooronel primer jefe
del expresado regimiento en el término de veinte
días, á contar desde esta feoha, acompañando certi
ficación de una "de las escuelas üe' aprendices que
acrediten su ,ª,ptitud profesional, cédula personal los
que b:ayan sido licenciados, oertifioaoión de buena,
oonduota aesde que dejaron el servioio y otra del
último cuerpo en que ha.ya.n servido, acredita,ndo
su aptitud, y copia de la filia,ción é informe del
primer jefe; pudiendo tomar part'e en dicho con
curso los que tengan título dB maestro sillero-guar
nicionero, facilitado en los esta.blecim:i<entos del
a.rma, según dispone la l'l~al orden circular de 2
de septiembl'l~ de 1911 (O. L. núm. 182).

.l\üidrid '29 de enero de 1915.
El Jefe <1e la Sección,

Leanáro Cubillo

•••

"Seccion .de Ingenieros
. .rERSONAL DEL :i\IATERIAL DE 'INGENIEROS

Circula,r. Debiondo cubrirse una vaoante de au
xilial' de Oficinas del Material de Ingenieros, se
procederá con arreglo á lo dispuesto- en los 'artícu
los 38 al 43 y 63 del reglamento paxa, el personal
del citado Materia,l, aprohadopor real decreto de
1.9 de marzo- de 1905 (C. Lo núm. 46) y modificado
por otrQ de 6 de igual mes de 1907 (O. L. nú
mero 45), á cuyo fin, por la Comandancia general
de Ing1enieros de la quinta l'egión, se desig=á el
tribunal correspondiente que 'el día 8 del mes de
febrero pr-áximo 1m, de examinar a,l hrigadrudel re
gimiento de Pontqneros "'Ramón Gráu Oanión, que
es . el que le corresponde examinarse.

}\Iadrid 30 de enero de 1915'.
El jefe dé la sección,

Garlos Banús
Señor...

Circular. Aocediendo á sus deseos, han sido in
cluídos en la escala de aspü<Lntes á,auxilial'es de
Oficinas del Mat'81i:al de Ingenieros, el brigada Pe
dro Giralda Torreoilla, del regimi'ento de Telég.ra
fos, y los sargentos Agustín Pérez Crespo, del re
gimientode Po-ntol1:eros'; Maroiano Segoviano Núñez,
,del regimiento mixto de Ingenieros de ~felilla, y Luis
AlbaJ.·eda ]j'erroni, del' primer regimiento de, Zapado
res Minado-i·es.

Asímismo, y por igun.l motivo, ha sido incluído
en la 'escaIa, do aspirantes á celadores del Material
de Ingeniel'os, :01 brigada del tercer regimiento de
Za,padores .Minadores, EvaristO' Ramírez :i\forenO'.

!rambién, y á, IS11 instancia, quedan dados de baja
en la e.scala do aspira,ntes á auxiliaa:es de Oficinas
del ¡traterial expr'esado, los brigadas Simón Bretón
AlO'11S0, del regimiento mixto de Ingenieros de Oeuta
y E·l1sebio Fe1'l1ández. Gómez, del sogundo regimien
to de Zapadores J1Imadores; y los, sarg>entos Joa
q1iín ]'rias Garoia, de las tropas afectas al Centro
lDlectrotéonioo y de OomUllioa.ciones; Julio Martínez

Berberana y Angol lYlartínez Amutio, del regimiento
mixto de Ingenieros de Oeuta.

Madrid 1.Q de febrero de 1915.

El Subsecretario,
Ja/re.

~ •• ' I

Consejo Supremo de Guerra V Harino
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Oonse
jo Supremo se '.dice con este feoha al Excmo. :SeñOT
Intendente 'general militar, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la lBY 'de 13 de enBro de
1904, ha examinado el expediente promovido por do
ña. J\Iaría del Pilar Herrero Ibarlneea., viuda del pri~

mer teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. l!'lo
rentino Va.lbuena Fernández, en súplica de pensión;
y resultando de los documentos que constituyen el
expediente que dicho oficia.l cua.nllo se retiró con
lOE! beneficios de la ley de 8 ¡le enero de 1902,
contab&de servioios efectivos 10 años; 10 meses y
4 días, pOI' lo cual la recurrente no se halla com....
prendida en hs leyes de 22 de julio de 1891 y
9 de enero de 1908, Gal'eciendo por tanto de dereoho
á la pensión que solioita.

Esto, no obstante; este "Alto Cuerpo, por acuer
do de 21 del mes aotual, ha declarado que la in
teresada, como éomprendida en. el artículo 21, ca
pítulo 8.Q

• del reglamento del Montepío l\filitar, tiene
derecho á las dos pagas de tocas, cuyo importe de
337,50 pesetas, 'duplo de las 168,75 que de sueldo
mensual disfrutaba su marido al falllecer, se abo
narán á la interes;ada una sola vez por las oficinas
de la Intendencia militar de la primem región, que
Ol~a por donde peroibía sus haberes el causante».

Lo que de orden del Excmo. Señoi" Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y efeotos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 29 de eneTO de 1915.

El General Secretario,
Gabriel Antón

Excmo. Señor Oapitán general de la primera Tegión
y Gobernador militar de ~IadTid.

REITIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto O'uerpo y con feolV1 de hoy, se dice á la
Dir.ección gener{ll 'de la Deuda y Cla.ses Pasivas,
lo que sigue:

«Vistos los expedeintes de inutilidad instruídos á
los 'individuos y ohses de tropa incluídos en la ad
junt,a relación, que comienza con el saxgento de In
fantería Vicente Arnaus Velando v termina con el
soldado de Infantería, licenCi8Jdo, •Manuel Romero
Pérezi '

-Resultando que por las reaIes órdenes que se in
dica,n; se ha dispuesto que cans'en baja en aotivo
por lIaber resultado inútiles pLaTa el servicio;

E-ste Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que 113 confi'ere, la ley de 13 de enero de 1904,
ha c1'1sifiéado á cada nno de, ellos con el .haber
pasivo que ('le les señala, abonable por la Delega.~
ción de' Hacionda, y des,de las fechas que tan;¡.bién
se consignain». ,

Lo digo 4 V. E. de orden del E'xcmo. Sr; Pro
sidente pa,ra su cOnooimiento -y efeotos. Dios guar
de ,á V. E,. muohos añ.os. Madrid 28 do enero
de 1915.

P. O.,
El General Secretado.
Gabriel Anión.

Señor...
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19 iS (D. O. nú·
mero 7) ..••.•

. ¡R. O. 8 enerolMás la pensión mensualde
IIlclem II9JsIIBadajoz !I3adajoz ,,) 19 1 5 (D. O. núJ 7,SO pesetas por ~n~ C;llZ

I
¡ mero 7).. • ... / de~ M: ])¡~'. con dlstmtIvo. I raja, vltalrcla, que posee.
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' 1914 (D. O.nu-

" mero 279)..... .
. 1R. O. 10 dicbre.lMás la pensión mensual de

1IIclem..... 119IsIIAlbacete ....• , •... IAlbacete. . .•. ..•.. 1914 (D. O. 11l't-< 2,SO pesetas por ~na. c::uz
mero 279) ..•. .1. de:1 1\1: ~'. con dIstIntivo

11 rOJo, VItalICia, que posee.

~
R O. 1S enerolMáS la pensión mensual de

Ilfebrero.•. , 19I5 Orense , .Iürense ...•.... , .• I'9 I'S (D. O. nú- 7,SO pesetas por ?-n~ c;uz
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••"., 11' rOJo, vrtalIc!a, que posee.______~ . ~.. ~._.~.-..... ••.;.; I _.

Vicente Arnaus Velando.• ISargento·, ' •. IInfantería ... : .•

Antonio DíazAlgar ¡Soldado Ilnfantería.

José Aragüete Zarza•... _. ¡Herrador 3.a.ICaballería .... , .

Manuel Romero Pérez.. .10tro lic.o, ..• IIdem •..

-------~-. ...__.
Madrid 28 de enero·de I9IS'-P. 0.- El General Secretario, GabdelA1¡f;ó1¿. §'
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Dlreccion general de Carabineros
DESTINOS

Excmo. Sr.; Reuniendo las condiciones prevenidas
paa.1a servir en este Instituto los individuos que lo
tenían soliciw.do y figuran en la siguiente r-elación,
que principia con FrancisGo Ruiz Ruiz y termina
oon. Alej,andro Rubio Llarn,azares, he acordado oon
cederles ingl'eso en el mismo, con destino á, las 00
mandanoias que á cada llno se les señala, debiendo

tener presente los jefés de los respectivol3 ouerpoS,
para los efectos de alta y baja, lo mandade el!l. real
orden de 31 de enero de 1895 (O. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid !9 de
enero de 1915.

El Director General,

Macias

Excmos. Señores C~pit.anes generales de las regio
nes ,y Comandantes generales de ,Ceuta. 1 Nelilla.

Relación !lue 86 cita
: 'i í

Coma,ndl'Lnciae
á que son
destinados

NOMBRES

l~
ClasesCue~pos lÍo que perteneéenReglOnes)

1----------1

IReg. lnf.a del Rey, l •••••. " •••••.••..••••• Cabo, Francisco Ruiz Ruiz...•........•.. Valencia.

l
ldem id. Saboya,6 , ..•.. ,...... Soldado Gonzalo Alonso Pinto '" .. '" .,. '. Gerona.
ldem íd. Castilla, 16 .•..... '. . '" ....•. Otro •.....• Francisco Gallego Sánchez..• , ... '. Estepona.
ldem ...•......... , , ' Otro.•••••.. Juan Marcos Holgado; .•........... Barcelona.
ldem ..•..........•....... , .. '......... Corneta Juan Cruz ,Méndez.•.... , •. , ... , .. ldem.

Primera .. ldem !il. León, 38.. ".•.. o ••••••••••• o •• o ••• Cabo .. o o ••• Saturnino Prado GÓmez •. '" ...•. ldem;

¡ldem Id. Vad Ras, 50 ' ••... , " Otro ; Leoncio Calvo Vázquez.. , ...•..... ldetn.
ldem . ••.•.• , .•..•.••.••. ',' . . . • • .. Soldado..... Rafael Villarino Cumplido. . .. . .. , Gerona"
Reg. Lanc. de la Reina, 2.0 de Caballería •..•. Trompeta Carlos Rioio Amblar Algeciras.
Ldem Caz. de Villarrobledo, 23.0 de íd. •..•• CaLo.. : .••.. Eladio Flores Cardoso..•....... ". Barcelona.
ldem. . . • . . . . . . . • . • . . • . . . . . • . .. . •..•.•. :. Otro... "" Estanislao Hurtado Rubio•.....•. " ldero,

\
' Idem lnf.a Extremadura, 15 , •.•••••. Otro Faustino Blasco Copado., .. , Alicante.
lderr: íd. Granada, 34. " '•••.••.. : Otro ..•..•. MannelCarmOllla Navarro•........ ' ldem

Segunda. }dem Caz. de Alfonso XII, 21," de Caballería. Soldado. '" Manuel Reyes Malina..••. ". . ....• Cádli.
¡Zona redut.o y reserva de Granada, !6.... ' Otro ••. , ..• Antonio Prieto Torres. .•........ ldem.

" 1'4.0 depósito de reserva de Art." ..•...... >. Cabo ..•.' José Gilabert Segpvia. •. , •.•....... Valencia.
\Reg. lnf.a Mall.orca; 13 ...•. , , , . " Otro Patrocinio Lacalle Vicente , .. " Tarragona.
:Idem .•••. , .....•. o •• " •••••••••• ,.... • Otro •..•• " Francisco Martínez Belenguer••.... Gerona;'

Tercera .. ,ldem íd. Tetuán, 45 .. , ".. . Otro , José Ros Colomer......•......•... Tarragona.

¡;ldem ~d. España, 46.............•... , •... Otro ,... Pedro Hernández Martínez ... ' . . .. Gerona.
ldem Id. Otumba, 49. .•. . .......•....•. ,. Otro José Macias Becerro .. , •.......... Alicante,

Ild,em íd. Altllansa, lE.......... . . .. " .'.... Otro ...•. o. Miguel Albesa Gil... . •.... o. ••• Málaga.
Cuarta •• ¡Bon. ~az. Barcelona, 3 , .. ".. . Otro. José Cervera Ybáñez....•.•..... " Barcelona.

IIdem Id. Alba de Tormes, 8 , Otro Eusebio Fernández Se]:>astián '" Alicante,
S ta ¡Reg. lnf.a San Marcial, 44· •. · ...•. , Otro •.•••.. Santos Serrano Montes....... . ••. Barcel<ma.

ex .• , Idem íd. Guipúzcoa, 53 . .•.......••...•... Otro'...... Agustín Ormaechea Zurbano.... ldem.
o IIdem íd. Principe, 3. [ •...•... , . . . •. ., .... , Otro Vicente Portillo Gil ..•••.... '.. ' ..• Alicante,

)ldem.....•.•.......•..... , ', .. o ••• Corneta ...• Gregario Alonso Alonso•... ' •..... [dem.
Séptima. ¡ldem ~d,' Bur~os, 36. . • . . •• . .....•... . Soldado.•. ~ Ruben García Rodriguez " IdenL

{demld. Garellano, 43 Cabo EsianislaoArribas Montejo Barcelonll.
Zona de recluto o y rev." de Valladolid, 45, Otro •. , '. José Corral Alonso " " Idem.

Octava... tReg. lnf.a Zaragoza, 12. • .• o •••• o • '. ; •••••• Otro ... . .. Juan Maldonado Terriño .•.•. o,, •••• Estepona.

~
Idem íd. Serrallo, 69 , ..•.. Soldado , Alejal}dro Molina Cerrajero .•..... Cádiz.

Ceuta.•.. Bón. Caz. LIerena, l!, ••.•• , ••••• ' •••••• , • Otro Emiliano Calleja Villanueva. ' • GuipÚzcoa.
Comand.a de Art. a de Ceuia ....•........... Cabo., .•.. , Manuel García,Morán, Alicante.
Eón. Caz. de Tarifa, 5 ...........•.•...... Soldado :. Antonio Villatoro Sepúlveda Cádiz.
ldém íd Segorbc, 12 " , .....•. Otro Francisco Gómez Cano ..•. , Alicante.
Idetn íd. Chiclana, 17 o •••••••••• ,. Otro R'afaelRodríguez Bonilla ' ¡dem.
ldem o ••••••••••••••••••• :. Otro ...•... Juan Zurita Granadilla ' . " Idea.
Idem •....•. , ,'. " ., Otro Manuel Tintar Higuera. . . . . . . . " Idem
ldem íd Talavera, 18;., Otro, ...•. Manuel Guerrero Expósito ..•. o ••• Barcelona.

}lelilla Reg. Caz. Taxdir, 29.0 de Cab.a •. 'o,••• , ••• '" Cabo •..... jasé Espinosa Zalaya ...•......•.•. Almeríll.
• . '¡comand a de Tropas de Intendencia d,e Melilla Otro ..... " Israel García Rubio. • . . . . • . . . . . . •. Algeciras.

R IraS F d . S Id dLS' • G o', ¡Mallorca.-Pe-ego n. an ernan 0, 11, .....•. o '•••••• " o a o..... ucas lmoll. arcta.••.••..... , . . . h d
Idem íd. Ceriñola, 42. Otro Juan Angel MarHnez. ro a~ e
Idetn íd. Melilla, 59.. ' ...•.... ' '" ...••..••• Otro Bernabé Belmonte Hernández... .•. presen ar~e

I
Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7 ..........•.••. Otro, José Sánchez Sánchez.....•..•...• o R:~~sse:n ~~
ldem " Otro José García Vallejo .' .•.• de Alicante.

¡Reside en Algecira~ (Cádiz) ~ o; ••••••• Lic.o cuerpo. Jua?- Gaete Pé~ez.•...•. :.......•. 'l'AI~edras.
ldem en Zarza-CapIlla (BadaJoz). .• . •...•.•• Otro •••••.• Alejandro RubIO LIal;):lalla.es ..•...• Ahcante.

---':"-~ ..J-__--\ ,~ ... ,~~ __

Madrid 29 de enero de !915.-A1adas.
MADRID.-TALLER,ES DEL DEPÓSITO DE LA QUERRA


